
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

12954 Resolución de 19 de junio de 2024, de la Subsecretaría, por la que se 
adecúan los nombramientos de los titulares de las unidades de nivel orgánico 
de Subdirector General, con motivo de la estructura orgánica básica del 
Departamento.

Desarrollada la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico por Real Decreto 503/2024, de 21 de mayo (BOE de 22 de mayo), 
se hace preciso adecuar la titularidad de las unidades con nivel orgánico de Subdirector 
General adaptándolos a la nueva estructura del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, con efectos de 23 de mayo de 2024.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 63.1.l) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

Esta Subsecretaría ha dispuesto adecuar los siguientes nombramientos, con efectos 
de 23 de mayo de 2024:

Secretaría de Estado de Energía

Dirección General de Planificación y Coordinación Energética:

Don Juan Jacobo Llerena Iglesias, funcionario de la Escala Técnica de Gestión de 
Organismos Autónomos, con número de Registro Personal 5235686402 A6000, que 
venía desempeñando el puesto de Subdirector General de Eficiencia Energética, como 
Subdirector General de Eficiencia y Acceso a la Energía.

Doña Miriam Bueno Lorenzo, funcionaria de carrera del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
del Estado, con número de Registro Personal 5097808068 A0700, que venía desempeñando 
el puesto de Subdirectora General Prospectiva, Estrategia y Normativa en materia de energía, 
como Subdirectora General de Prospectiva y Estadísticas Energéticas.

Secretaría de Estado de Medio Ambiente

Oficina Española de Cambio Climático:

Don Eduardo González Fernández, funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
del Estado, con número de Registro Personal 0972644735 A0701, que venía 
desempeñando el puesto de Subdirector General de Coordinación de Acciones frente al 
Cambio Climático, como Subdirector General de Mitigación del Cambio Climático.

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental:

Doña Margarita Ruiz Saiz-Aja, funcionaria de la Escala de Técnicos Facultativos 
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, con número de 
Registro Personal 5011031646 A5900, que venía desempeñando el puesto de 
Subdirectora General de Economía Circular, como Subdirectora General de Residuos.

Doña María Mar Viana Rodríguez, funcionaria de la Escala de Personal Investigador 
Científico de Organismos Públicos de Investigación, con número de Registro 
Personal 0484744368 A6151, que venía desempeñando el puesto de Subdirectora 
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General de Aire Limpio y Sostenibilidad Industrial, como Subdirectora General de 
Prevención de la Contaminación.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Subsecretario del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 19 de junio de 2024.–El Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, Miguel González Suela.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 155 Jueves 27 de junio de 2024 Sec. II.A.   Pág. 74157

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
29

54
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-06-27T01:18:15+0200




